
§upnTNTENDENCTA

ñn ConlPANíAs

RESOLUCION No. SC-iJ-DJC-G-1 3-

AB. MARro stnaenÁN veRn
ESpEctALtsrA .luRíorco supERVtsoR

CONSIDERANDO:

Que, de eonformidad con lo normado en el artículo 430 de la Ley de Compañías, la Superintendencia de Compañías es un
organismo técnico encargado de vigilar y controlar la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las
compañías y otras entidades en las circunstancias y condiciones establecidas por la Ley;

Que, el artículo 432 de la Ley de Compañías norma que la vigilancia o control puede ser total o parcial, determinado que la
total "comprende los aspectos jurídicos, soc¡etarios, económicos, financieros y contables. La vigitancia y control será parcial cuando se
concrete a la aprobación o negación que la Superintendenc¡a de Compañías debe dar a ta constitución de tas sociedades y a
cualesquiera de los actos soc¡etarios mencionados en el Art. 33 de esta Ley, a la declaración de inactividad, de disolución y de
liquidación y a todo lo relacionado con dichos procesos. En esfos casos, la Superintendencia podrá ordenar las verificaciones que
considerare peñinentes." ;

Que, el artículo 33 de la Ley de Compañías, dispone: "El establecimiento de sucursales, el aumento o disminución de capitat,
la prórroga del contrato social, la transformación, fusión, escisión, cambio de nombre, cambio de domicitio, convalidación, react¡vac¡ón
de la compañía en proceso de liquidación y disolución anticipada, así como todos los convenios y resoluciones que alteren las
cláltsulqs que deban registrarse y publicarse, que reduzcan la duración de ta compañía, o excluyan a alguno de sus miembros, se
su¡etarán a las solemnidades establec¡das por la Ley para la fundación de la compañía según su especie."; 

-

Que, en cumplim¡ento a las referidas disposiciones la compañía WORLD LINK ASIA LIMITED ClA. LTDA,
W9RLINASLI, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de la reforma de sus Estatutos, contenida en la escritura púbtica del 09
de'octubre de 2013, otorgada ante el Notario Encargado Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil;

Que, luego de la revisión de la solicitud de cambio de domicilio y reforma de estatuto, el Departamento Jurídico de Compañías,
el Q4 de diciembre de 2013 ha emit¡do informe favorable No. SC-|J-DJC-G-13-1523, para la aprobación de la mencionada reforma; y,

En e.iercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADM-13-050 de 1

de abril de 2013;

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el cambio de domicilio de la compañía WORLD LINK ASIA LIMITED ClA. LTDA. WORLINASLI, de ta
ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, provincia de Pichincha; y, reforma de estatuto constante en la escritura pública del 09 de
octubre de 2013, que fuera otorgada ante el Notario Encargado Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil.

Artículo 2.- Ordenar que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por tres días consecut¡vos, en uno de los periódicos
de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la
inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, Bg y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de
Oposición. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

Artículo 3,- Disponer lo siguiente:

1.- Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación;

2.- Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba
la referida escritura.junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la
inscripción que se ordena; y,

3.- Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil del domicilio
actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido,
sentará razón de lo actuado.

Disposición Final.- Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida.

Dado y firmado en la Superintendencia de Compañías, en
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ESGRITURA PÚBL§A DE CAIITBIO

DE DOMICIUO, REFORMA DE

E§TATUTO§ NE LA GOMPAÑíA

WORLD LINK A§IA LIMITED CIA.

LTDA. WORLII{A§LI; Y, CE§tÓt't DE

PARTICIPAGIONE§ QUE HACE LA

SEñ¡ORA AUGU§TA SOFIA VEGA

GORELLA A FAVOR DE LA SEÑORA

LUZ MARINA HENAO BETANCOURT

GUANTIA: U§$ 8O,OO

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy día nueve de octubre del dos mil trere,

ante mí, Abogado NELSON GOMEZ MAQUILON, Notario vigésimo

Quinto encargado del Cantón Guayaquil, comparecen: la señora

AUGUSTA §oFlA VEGA CORELLA, quien declara ser de

nacionalidad .ecuatoriana, de estado civil casada, lngeniera

Comercial, en su calidad de SOCIA y GEREHTE GEHERAL de la

mmpañía woRLD LINK A§lA LIMITED GlA. LTDA. lwoRuNA§Ll,

según consta de la copia del nombramiento debidamente aceptado e

inscrito, que se agrega a la presente escritura pública Gomo

documento habilitante; el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR

HENAO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, de profesiÓn bachiller; y, la señora LUZ MARINA

HEilAO BETANCOURT, quien declara ser de nacionalidad

colombiana, mayor de edad, de estado civil

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

y colombiana respectivamente, domiciliados en

Guayaquil, pe§onas capaces para obligar§e y
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por haberme presentado sus respectivos doarrnenlos de

identificacién de conocer doy fe, los mismos que cornpaiec€n a

celebrar esta escritura pública de GAMBIO DE DOMICILIO'

REFORMA DE ESTATUTOS Y CESION DE PARTICIPACIONES,

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que

proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO.- En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la

CUAI CONSTC CI CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA cOMPAÑÍA wORLD LINK ASIA LIMITED clA. LTDA'

WORLTNASLI; Y, CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE

LA SEÑORA AUGUSTA §OFIA VEGA CORELLA A FAVOR DE

LA SEñORA LUZ MARINA HENAO BETANCOURT, de

conformidad con las cláusulas que a continuaciÓn se detallan:

CLAUSULA PRIMERA: INTERVTNIENTES: Comparecen, otorgan y

suscriben la presente escritura pÚblica los señores: AUGUSTA

SOFIA VEGA CORELLA, en calidad de CEDENTE; y por los derechos

que representa de la compañía WORLD LINK ASIA LIMITED CIA'

LTDA. WORLINASLI, CN SU CAIidAd dC GERENTE GENERAL,

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de

Socios de fecha dieciséis de Septiembre de dos mit trece; el

SCñOr DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO' CN CAIidAd dC

cónyuge de la señora AUGUSTA SOFIA VEGA CORELLA; y, la

señora LUZ MARINA HENAO BETANCOURT, por sus propioq'
." t

derechos y en calidad de CESIONARIA. CLAUSULA -SEGUND#;i

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada et'

veintisiete de Mayo de dos mil trece, ante la Notaria encargada

Trigésima séptima del cantÓn Guayaquil, Abogada WENDY MARIA



$ERA RIOS, e inscrita en etr R*gistm Mercantil del cantÓn Guayaquil

el veinticuatro de Julio de d*s mil trece, se constituyÓ la compañía

WORL§ LlñüK ASIA LIttf,lTED Gl& LTDA" I,YSRLINASLI; b) La

señor* AUGUSTA §OFIA VEGA CORELL&, deelara que es

propietafia de Do§clEt{TÁ§ CUAREI.{TA participaÜiones iguales,

acurnulativas e ¡ridivisibles de UN dófar cada una, dentro del capital

§ociat de la compañía; cl En s,*siÓn de Junta Gen*ra} Exfrraordinaria

de Ssc¡*s de l* compañia, cele§rada el diecieéis de Septiembre de

dos mit trete, resolvié: CAñf,AIAR EL DOnffCIL§ principal de la

cor*pañia d* la ciudad de Guayaquil, Prcvincia det Guayas, á la

ciudad de Quitc, Prcvincia del Pictrincl'¡a; REFOR§§AR I-S§

ESTATT TOS de la compañía a consecuencia del cambio de

domieilio; AUTSRIUAR la cESloN DE PARTICIPACIONES que hace

la señara AUGU§TA S§F|A VEGA COREI-LA a favor de la §eñffa

LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; y, AUT'OmZAR a la

GERENTE GEI{ERAL de la campañia, para que atorgue y suscriba

la ggrrespsrtdiente escritura p*blica, en los tÉrmino* e*tablecidos

en di*ha Junta General Extrasrdinaria de §ocios que §e asrega e

incorpora a la presente escrittira csmo doeume*ta habilitante-

eleu§L}t A TÉBS§RA: §§CL&ñ&CIGf{E§: Con los anteedentes

expuestos erl la clár.¡sula anterior, la cpmpareciente señora

AUGU§TA §OFIA VEGA CORÉLLA, Fof las derechos qu§

repreeenta de la ccmp*ñía WORLD LINK eSlA LIMIT§B §[A'

LT§A. t§*RLIhlA§Li en §u *alidad de G§REñITE

ejercicio de sus funciones y en uso de la autori

la Junta General Universal extrasrdinsria de

pRl*¡tER*) Qu* se camh,ia el Damicilio principal de

eiudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a la



t Frovineia de pichinclra; SffiGuhs$*! eue, & eonseeueneia del Cannbio
: de Ds¡nicilio de Ia cornpañía se reforma el ARTíCUI-O TERCERC de
3 los estatutos sociaies en los térmimos señalados en el Acta de Junta
4 Genenar universar Extnaordinana de soeíos; TffifficERüi eue, pCIr

5 unanimidad, se autoriza la cesión de las ocl-{ENTA participaciones
6 sociares de las DOscrHNTA§ euAREr-JTA que posee ta señora
T AUGUSTA soFrA VEGA C0RELLA, a favor de ra señora tuz
I MARINA HENAO BETANCüURT, con todos ros derechss yq ob¡i§aciones iRherentes, la misma que rnediante este inst¡"urnento

10 aeepta ia eesión que se hace a su favor. cLsARTs! eue, se
x 1 AuroRrzA a ra GEREhTTE GENERAL de ra compañía, suserihir ra
i2 eCIrrespondiente escritura pública, en los ténminos establecidos en
13 dicha Junta General Extraordinaria de soeios que se agrega e
14 ineorpora a la pr**ente escritura *o§§s doeurnento habilítante;
i5 &u§r'¡To) Declara bajo juramento que su representada no mar-¡tiene
16 cor'¡tratos de obras púbricas con er Estado Ecuatorlano, ni con
17 ninguna de sus instituciones. Agregue usted señor l{otario las dernás
18 eláusulas de estilo para Ia plena validez y perfeccionamiento de ia
r9 presente escritura.- Firmado.- Abogado ..!osé Miguer Baroy Dergado,
20 Registno del Forc de Abogados núrnero cerCI nlJeve * dss rnit nueve *
21 doseientos treee.- (F{asta aguí ia minuta} eueda agregada a ra
22 presente escritura puhlica copia del acta de Junta Genera§ universal
2-a Extraordinaria de soeios, ccpia detr nornbramiento de ra señora
2'r 

-,*'u§ry§E* ssFlA VEGA ü6RHLLA, como Gerente Generar de ra
nía' RLD LrzuK AS¡A LIM§TE§ CfA. LTDA. WSRL¡NA§Lü

'doCffientos habilitantes agregadcs. Todos sos cuales en-í," -- 
- ' ,:

,ff*'-*.Po::J"*"to, quedan elevados a eseritura públiea. yo, e! f{otario,
'4o.y- ffiiqüe después de haber sido reida en arta voz toda esta



ACTA ME JUNT'A GENER,AL LiT{trVERSAI, EXTRAORI}INARL& §E §SCTC§
DE LA CCMFAÑÍA \Á/ORLT} N,trNK A§XA LIPTIT§§ CIA. N,TT}A"
}ry*RLTNA§T,{ C§T,EBR.{ÜA EL E§§C§S§IS DE §EP?§EMERE ÜE DG§ MI§.
TH.EC§"

En la ciudad de Guayaquil, a los diecrséis dias del mes de Septiembre del dos rnil
trece, a las 10*{Ü0, en ei local social de tra compañía, ubicado eri las Calles Cglén # 404
,v Chiie, se reúnen los Sacios de la campañia lryCR{.$ {.[NK ASL& LIMSTEgs CIA.
§,Ts,{" woR.LINA§L{r ia señora l-sJ& MAR}NA F{ENAü E&T.{NC$U&T',
representando CIENTO SESENT'A participaciones iguales, acur¡ulativas e inclivisibles
<iel valor de lrN dólar cada una, y, la señora AUGUsr,4, soFIA YEGA cg&.Etr I-,{,
rspre§sntando DOSCIENTAS CUARtrNTA participaciones iguales, acum¡.llatívas e
indivisibles del valor de UN dólar cada rura.

Estanrio presentes todos ios socios que representan la totaliilad del capital social de la
*ompafría, deeiden ccnstituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Soeios de
*onfcrraidad con Ic dispuesto en ei Art. 238 de ia Ley de ccmpañias cc¡n el objeto de
cünücer y resolver los siguientes puntos de orden el día:

PRIMERS.- carnbio de Domicilio p*ncipai de la compañía.
SEGUND*.* Rett¡rma de Estatutos de la c*rnpañia.
TERCERS.- Autorizar Ia Cesión de participaciones propuesta por ia sefrora
AUGUSTA SOFIA VEGA CORELLA.
CUAH.TO"- Autorizar a ia Gerente General para que suscriba Ia escritura pública
respeetiva y realice todas las gestionss nscesarias para el perfeccionamiento cle dicho
actc soeietario.

Preside la sesién la señora LUZ MARINA F{EI\iAo BETANCOURT" por asi decidirlo
los asistentes; y" de se*retaria actua Ia Gerente Ge¡:eral, señora AUGUSTA SüFIA
VEGA C*fi,ELLA. Antes de declarar instalada ia sesión, Ia Fresidenta de la ,lunta
dispone qu€ se dé cumptrimiento a lo dispuesto en el artículo Z3g de la Ley de
Compafrias y I del Reglarnento sobre .funtas Generales. Hecho 1o cual, la secretaria
informa que está fonnulado el listado pertinente y que hay et quórurn necesario para
llevarse a efectc¡ la presente Junta, tcCa vez que ss encuentran presentes todos ios
socios que repre§entan ei capital social de la compañia -v ponen a consideración de lc¡s
asistentes los puntos del orden del día:

Ccn relacién al PRIMER punto del orden del dia, toma tra palabra,lti:

"Iunta, quien n:aiufiesta que en consideración de clar una mayor prot.el

ciudad de Guayaquil, hacia la ciudad de Quito, Provincia ¿" ei.atá*O;.:i;;;)¡¡,i".,,i;,.r



-.

Lr"lego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General resolvió por unanimidad
de votos, cambiar el domicilio principal de la eompañía de ia ciudad de Guayaquii,
Provincia del Guayas, a }a ciudad de euit*, Frovineia de Fichincha.

Con relación ai §EGUN§O punto dei orden del dia, torna ia palabra la Fresidenta de
la Junta, quien manifiesta qus en relaciéu al cambio de üornicilio de la eampañia
a¡rrobado en el punto anterior, es necesario reformar el estatuto de la eompañía en fll
Articulo Tercero, en el siguiente térmias.

ARTICULO TERCERO: DEL COMICITIO.- El domicilio principal de ta eompañia
es la ciudad de Quito, Provineia de Pichincha, Repúbtica del Eeuador, pudiendo
establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del Fais * del Extranjero, de
acuerdo §on Io que resuelva ia Junta General de Socios. I-a compañía es de
nacionaiidad Ecuatoriana. El piazo de duracién de tra compañia es de CINCIIENTA
años contados desde la inscripeiÓn de su consiitucién en el Registro Mercantil del
Cantón Guayaqurl.

Luego de ciertas deliberaciones al respecto ia Junta Geireral resolvió por unanimidad
de votos, aprobar la reforma del estafuto social de la cornpafiía en su Artieulo tercero,
en los ténainos antes indicados.

Con relacién al TERCER punto del orden del dia, la Fresidenta de la Junta manifiesta
que e§ voluntad de la señora AUGUSTA §OFIA VEGA CORELLA realizar Ia eesión
de GCIIENTA (80) partic'ipaciones sociales, de las 24ü ilu6 posee dentro del Capital
§ocial de la coutpsñía- a favor de }a señora LUZ e4AI{IhiA HENAO tsETANCCURT,
quien en este mismo pur:ta del orden del dia las acepta con todos sus derechos y
obligaciones.

Luego ds cisrfas dsliberaciones al resp*ct* Ia Junta General reso¡,ió po,r unanimidad
Autorizar la Cesién de las 80 participasicnes que realiza la señora AUGUSTA SüFIA
YEGA CORELLA a favor de la señoraLtJZ MARINA HENA0 BETANC0URT.

Con relacién aI CUART0 punto del orden del dia, la Presidenta de la Junta, manifiesta

,.1,x:fl,1{f;..pffia 
proeeder con los trámites respectivos de Ley, hay que autorizar a la

,t.*t repr-eseriJ4nl:.i*gr1 de la compañía para que otorgue y suscriba Ia eorrespondiente

1s1rffa 
''plbiica que contiene el CAMBIü DE DOMICILIO, R.EFORMA DH.wpTes ycE§rüN DE pARTrClpACrcNE§



Luega de ciertas deliberaciones al respecto la Junta
unanimidad Autorizar a la GERENTE GEI{ERAL de
suseriba tra escritura cürrespondiente.

General de §ocios resolvió por
la compañia para que otorgue y

Finalrnente la Presidenta manifiesta que de conf,ormidad con el R.eglamento
eNpedido por ia Superintendencia de Compañias, debe dejarse constancia del detalle de
i*s docurnentos incorporadas ai expedieate de esta sesión.

La Junta en cilmplimiento de dicha abligacíón reglamentaria, deja constancia que los
documentos que deberan ineorporarse al expediente son:

!

a.- Lista de asistentes y nrimero de soci*s qi.!e representan.

b.- copia eertificada dei acta firrnada pcr la secretaria de esta Junta"

No habiendo otra asuntq que tratar, la Presidenta de la Junta concede un rnomento de
re'ües§ para la redacci*n de esta acta he*ir* la cual se procrde a dar trectura, la misma
qrie queda aprobada en forma unánime y sia modificaciones, ean lo que se declara
concluida la sesión, frrmando para la conslancia ia Presidenta y la suscrita secretaria
que certifica.

i:)L \lfut-r'rSl § ¡5*t-"¡\/§a

LYJZ MAR^{I§A T{E¡{AO E§TANCOUE
§ocia * Fresid*nta de I* Junta

AUGTI§TA §$F'IA VEGA COK.ELLA
§oeia - §eeretaria de la Junt¿ - Gerente Ge*eral



Guayaquil, 02 de Agosto del 2013'

Señora:
AUGUSTA §OFIA VEGA CORELLA.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmplenre comunicarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑí¿ WORLD LIñ¡K A§lA

LIMITED ClA. LTD.A" WORLINASLI,, en su sesión deldía de hoy resolvió elegirla a usted como

GERENTE GENERAT de la misráa, por un periodo de cinco {5i años con las atribuciones

constantes en los Estatutos de la Compañía arriba citada.

Señora A.UGUSTA §OFIA VEGA CORELLA, en el ejercicio de su cargo usted ejercerá la

Representación Legal, iudicial y Extrajudicialde'la compañía individualmente.

Las atribuciones de GERENTE GEhIERAL constan en la Escritura Publica de la Constitución de la

Compañía otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil. Ab.Wendy María Vera Ríos, el77 de

Mayo 2013, y fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Julio del

2013.

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ta COMFAÑíA WORLD LlitK ASIA LIMITED

C¡4. LTDA, WOR!.JNASLI,, para elcual he sido elegida.

I

Guayaquil,02 de Agosto del2013

c.c,173.4867759
Nacionalidad Ecuatoriana.
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,F Aegistre fulereamÉ,§§ de Gs¡ayaquil

NUMERO §E REPERTORIO :35.733
rECg.& DE REPERTORTO : 05lago/2813
HOR.A DE REPERTORIO: 12 :42

En cumplimiento con io dispuesto en la ley, la Regiskadora Mp"aoti,i
Cautón Guayaquil (e¡ ha inscrito 1o siguientel :

L.- Coa fecha dieciséis de Agosto del dos mi1 trece queda inscrito e1

presente'Nombramiento de Gere¡tte Gene¡a! de la,Conapañía .[}/ORLD
LfiK A§IA LINtrT,§} .CTA. LTDA. §VORLINA§LI, A fAVOr .dE

aüüTlsTa §oF.á v§,GA C0RELLA, de fojas 114.+ós,,* u¿.**i,

Gacragiil;20 de agosto de 20li

_1 .! ,-

ia veracidad y autmtieidad de los datos regist'ados, es de e:¡clusiú ¡esponsabilidad de .la o ei
este provee"kda ia infcrmació4 al t€Dor de 1o establecido en eJ Art. 4 de la L,ey del §isteina

Priblioos.

t::-- ":il-).:'' .,

ARDEN:357its
I

Hg *ñ? 1 §70



AUGU§TA soFIA YEGA coRELL& en mí catidad de Gerenre
General de la compañla denominada lvoRLD LINK A§IA
LIMITED cIA. LTDA. woRrINAsLI, y somCI su repressnranre
legal, por medio de la presente CERTIFIóO, en cumptimiento a lo
establecido en el rqciso primero del Art. l 13 dE la Ley áe compafilas,
que la Junta General Extraordinaria de socios de la compañíá an su
sesión celebrada el 16 de Septieurbre de 2013, resolvió por
unanimidad autorizar a la señora AUGIJ§TA soFIA vgba
C0RELLA, socia_de la compdtra, ceder B0 participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles de I dórar cada unq a favor de lai*aor*
LUZ MARINA HENAO BETANCOI"]RT.

Guayaquil, I de Octubre de 2013.

WORLD LINK A§IA LIhdITED CIA. LTDA. IVORLINASLI
R,U.C. # 09928,fl§3300r

AUGUSTA SOFTA VEGA
GERENTE GENERAL
c.c. # r7148677s9

,. 
*i,¿¡,

.. ..4qi' \'11
!¡,

.,.i,
,¡1:::- :1'-:t
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ptiblica al
j;i

El Notario. En

p. yrcRl*il LINI{ A§tA LffintTED

R.U.C. f s92S27{}83001

AUGUS.TA §OFIA YEGA CORELLA
c"c. # tztt¡tr¡a:rrss c.v. # §13 _0021

HEI¡IAO
c.c. # 1?§S211765

(coNYUG§)

CE§IOT{AffiA:

suscr¡be

]-Yl"A"lr:A »a6*¡ir¿r¿ .
LUZ IIilARI}.IA I.I§HAO BETAIICOURT
c.c.# 17067?§8§3

c.v #001-0051

c. v. # 0ts_0083
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;e otorgó auta q§ta nglaria Vigésima

Quinta delCantón $aYaquil 
en fe de

ello confiero esteg{ testimonio sellado

Autenticado Y Rubricado Por mi en

ffrrayaquil, a los,.if,§SSL{§&- -

rur€mr*ffi,mBffi
MUffiIA &ffi



AB. WENDY iIARIA VERA RIOS,
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA

TITUI-AR DEL CANTON
cuAYAqüff.

RAizoN: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de

la escritura pública de coNSTrrucroN DE LA coMpAñÍn uurraon
DENOMII{ADA WORTD LrTl( ASIA TIMITED CIA. LTDA.
WORLINASLI, AUtOTiZAdA 

,ANtC 
Mí, ABOG}DA WETDY MARIA VERA

RIOS, NOTARIA" ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON

GUAYAQUIL, el día veintisiete del mes de Mayo del año dos mil trece, --
he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE cAMBIo DE DoMIcILIo,
REFORMA DE ESTATUTO DE I3 COMPAÑÍN WONLD LINK ASIA LIMITED

CIA.ITDA.W0RLINASLI; Y, cESIoN DE PARTICIPACION euE HACE tA
SEÑORA AUGUSTA SOFIA VEGA CORELI-A A FAVOR DE I.A SEÑORA LUZ

MARINA HENAO BETANCOURT., OtOrgAdO ANtC, ABOGADO NETSON

GOMEZ MAQUILOH, ilOTARIO VIGESIII{O QUINTO ENCARGADO

DEL cANToN GUAVAQUTL, con fecha nueve de octubre del dos mil

trece, aprobada mediante resolución No SC.IJ.DJC. G.13 0007190,

suscríta por el Abogado Mario Barberán Vera, fspeciaiist'a Jurídico

supervisor, el 05 de Diciembre del 2013- Guayaguil, or de Febrero del

# _g!bre{ ?§tat¡a (/na R," :N0T,4Rrn r RiGeS¡1,¿¡ .1 ,i.. ¡ ;^,...
GAf.Jl ON e Uor,qüU'r' ""^'

e1ú)\{..Zer

hI
aIl{{¡nr. 

^ 
'c

=q¡.{$¡aq¡, t



,r# Registro Mercantil de Quito

NUMERO:51156

REG¡srRo rvleRceNnl orl ce¡¡ró¡¡: eUtro
Razóru oe rruscRrpcróru

\

EN LA cruDAD DE eurro, eUEDA INSCRITA LA ESCRITURA y/o pRorocotrzRcróN euE sE pR¡srruró EN ESTE

REGlsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRclótrl:

DATOS ADICIONAIES:

\

/ ',
\

DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA OE N¡SPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

7706776893 Hr\AO
BFTANCOURT LUZ

MARINA

GuayaqníI CESIONARIO Casado

L7L4867759 VEGA CORELLA

AUGUSTA SOFIA

Guayaquil CEDENTE Casado \

,nn *oe€ñ¡/e6 
--3- -. 'e..' "¿-

u-

'E.M,Fffiffi¡ry§
ínOuite

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

crs¡ó¡r DE pARTrcrpAcroNES DE coMpAñíA DE

RESPONSABI LI DAD LIM ITADA
::::::::::::::::: inr

FECI{A E§{RTTUS& . . 09/LO/2013
:ffiTáElLij::::::::: r1(i::,i-:.:::,= NOTARIA V-IG ESI MA QU I NTA

NOMBREDEINOIhBIO:,: | ,./ ABG. NEL§ON GOMEZ MAQUILON
ÉA§fo!{:-=:i:.,:.:.:l,l GUAYAQUIL

ñ6¡üB*E Er*.egr*tá#i¡i WORLD LINK ASIA LIMITED CIA. LTDA. WORLINASLI
,,l.o.a*lc*.ao¡*:*,**U¡¡i¡1,-.,':= QUITO

NO APLICA

LA CEDENTE CEDE 80 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR, A FAVOR DE LA CESIONARIA.- SE TOMÓ

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 1211, DEL REGISTRO MERCANTIL, DE 17 DE ABRIL DE 2OL4.-
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,# Registro Mércantil de Quito

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓru O uoo lcecIÓN AL TEXTo DE LA PRESENTE RRzÓu, TR

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE rNScRtpctóru, srcúru LA NoRMATtvA vtGENTE.

FEcHA oe eursróru: eutro, n zr oíe(s) DEL MES DE AGos

AB. MARCO IEON
REGTSTRADoR MERcANTII- odcnruróru eu

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM
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